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Soria, a 4 de junio de 2017. 

 

Informe de los acuerdos tomados en la reunión de Junta Directiva de la Federación Española 

de Pentatlón Moderno que ha tenido lugar en Soria en la fecha 

de: 

Endre Kovats Presidente 

Fco. Villanueva Vicepresidente área deportiva

Llorenç Riart Secretario General

 

Asuntos a tratar:  

 1.  Fijar cuotas de licencias para Deportistas, Clubs, Jueces, Árbitros y Técnicos. 

 2.  Fijar cánones por organización de competiciones por parte de las Federaciones 

  Territoriales. 

 

1- Licencias. 

Deportistas:  

Se establece, para las categorías Sénior, Máster, Junior y Youth A, una cuota anual de 20 

euros.  

Se establece para las categorías inferiores, excepto escolares, una cuota anual de 10 euros. 

Para las categorías escolares, y exclusivamente en competiciones escolares, no se establece 

cuota. 

 

  

 

Informe de los acuerdos tomados en la reunión de Junta Directiva de la Federación Española 

de Pentatlón Moderno que ha tenido lugar en Soria en la fecha indicada, con la asistencia 

Vicepresidente área deportiva 

Secretario General 

1.  Fijar cuotas de licencias para Deportistas, Clubs, Jueces, Árbitros y Técnicos. 

2.  Fijar cánones por organización de competiciones por parte de las Federaciones 

Se establece, para las categorías Sénior, Máster, Junior y Youth A, una cuota anual de 20 

ías inferiores, excepto escolares, una cuota anual de 10 euros. 

Para las categorías escolares, y exclusivamente en competiciones escolares, no se establece 

 

Informe de los acuerdos tomados en la reunión de Junta Directiva de la Federación Española 

indicada, con la asistencia 

1.  Fijar cuotas de licencias para Deportistas, Clubs, Jueces, Árbitros y Técnicos.  

2.  Fijar cánones por organización de competiciones por parte de las Federaciones  

Se establece, para las categorías Sénior, Máster, Junior y Youth A, una cuota anual de 20 

ías inferiores, excepto escolares, una cuota anual de 10 euros.  

Para las categorías escolares, y exclusivamente en competiciones escolares, no se establece 
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Clubes:  

Se establece una cuota anual para Clubs de 180 euros. 

Jueces, árbitros y técnicos: 

Se establece para Jueces, Árbitros y Técnicos una cuota anual de 10 euros. 

 

2- Organización de Competiciones.

Competiciones Estatales 

Se establece, por la organización de competiciones Estatales, un canon de 500 euros por 

competición, quedando excluidas las escolares. 

 

Competiciones Internacionales 

Pentatlón Moderno:  

Campeonato Mundial Absoluto

Campeonato Mundial YA y JR 

Campeonato Europeo YB  

 

Resto modalidades:  

Campeonatos Mundiales  

Campeonatos Europeos   

 

En Soria, a 4 de junio de 2017. 

  

 

Se establece una cuota anual para Clubs de 180 euros.  

Se establece para Jueces, Árbitros y Técnicos una cuota anual de 10 euros.  

Organización de Competiciones. 

Se establece, por la organización de competiciones Estatales, un canon de 500 euros por 

xcluidas las escolares.  

 

Campeonato Mundial Absoluto  1.500 euros 

  1.500 euros 

  1.000 euros 

  2.500 euros 

  2.000 euros 

 

 

Se establece, por la organización de competiciones Estatales, un canon de 500 euros por 


